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IMPOSICIÓN Y ORDENACIÓN DE TASAS


B) HAY ALEGACIONES: ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

El Pleno del Ayuntamiento de __________, en sesión [ordinaria/extraordinaria] celebrada el día _________, acordó la aprobación definitiva, con resolución expresa de las reclamaciones presentadas, de la imposición de la tasa de ___________ y Ordenanza fiscal reguladora de la misma, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

«____» [Transcribir texto íntegro del Acuerdo de imposición y ordenación de tasas].
«_____» [Transcribir texto íntegro de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por ___________].

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de ____________________.

En _______________, a _____ de _____________ de 20__.

El Alcalde,

Fdo.: ____________
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